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AYUDAS A PEQUEÑOS PROYECTOS DE INVERSION GENERADORES 

DE EMPLEO EN LAS COMARCAS MINERAS 
 

 
 
 

Resolución de 14 de abril de 2.011 del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convocan las ayudas a 
pequeños proyectos de inversión generadores de empleo en las zonas mineras, para el ejercicio 
2.011. 

 
 

o Normativa reguladora: Orden ITC/2237/2009 de 31 de julio. 
 
o Convocatoria: 2.011. 

 
o Órgano gestor: Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 

Alternativo de las Comarcas Mineras (IRMC). 
 

o Ámbito de aplicación: Términos municipales de As Pontes, Cerceda, y ayuntamientos 
limítrofes de ambos. 

 
o Requisitos básicos exigibles a los proyectos: 

 

o Inversión mínima: 120.000 euros (sociedades), 30.000 euros (autónomos). 
o Empleo: Generar y mantener al menos un puesto de trabajo durante tres años. 
 

o Subvención: Hasta el 50% a fondo perdido en As Pontes y Cerceda y 25% en 
ayuntamientos limítrofes en régimen de minimis.(1) 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 28 de Junio. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga.  
 
 
 
 

Nota: 
 

(1) La ayuda total de minimis concedida a una empresa no será superior a 200.000 euros, durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales consecutivos. 
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